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En 2013, Peter Mair estableció el 
síndrome de la «democracia fatigada». 
Desde entonces se advirtió sobre el 
desgaste de distintos componentes 
de la democracia de carácter liberal, 
electoral, participativa, deliberativa e 
igualitaria. En 2015, la impunidad era 
la mejor aliada de quienes depredaban 
los bienes públicos de Guatemala. 
La Comisión Internacional Contra la 
Impunidad en Guatemala (CICIG), un 
experimento de Naciones Unidas para 
investigar y desarticular cuerpos ilegales 
y aparatos clandestinos de seguridad, 
junto con el Ministerio Público (MP), 
presentaron en abril de 2015 un caso de 
defraudación aduanera que implicaba 
al binomio presidencial, Otto Fernando 
Pérez Molina e Ingrid Roxana Baldettí 
Elías. La divulgación de los detalles 

del caso conocido como «La Línea» 
desató una crisis política, caracterizada 
por manifestaciones multitudinarias 
y la promoción de reformas de las 
instituciones públicas del país.

Durante casi siete años no se han 
impulsado las reformas exigidas por la 
ciudadanía para reorganizar el Estado. 
Las primeras elecciones generales 
de 2016 se dieron en un marco de 
entusiasmo y la creencia de que los 
tres poderes del Estado impulsarían 
las transformaciones requeridas en 
las calles, las plazas y por los medios 
de prensa. Contrario a lo esperado, el 
expresidente James Morales Cabrera 
encabezó la alianza legislativa que 
dio origen al denominado «Pacto de 
Corruptos». La clase política cerró filas 
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para consolidar durante el gobierno de 
Alejandro Giammattei esa asociación 
criminal.

El «síndrome de la democracia fatigada» 
en Guatemala se agudizó con el malestar 
provocado por el incumplimiento de las 
expectativas de 2015. Falta comprobar el 
descreimiento en el sistema electoral con 
los resultados de las encuestas, si estas 

las dirigen a establecer el incremento 
de la desconfianza en las instituciones 
y una menor valoración positiva sobre 
la democracia, un término que no 
aparece consagrado en la Constitución 
Política de la República de Guatemala. 
El cansancio en la democracia se nutre 
por la persistencia de la desigualdad y 
de la exclusión social en una situación 
indetenible de corrupción.

Fotografía: Hemeroteca de Prensa Libre
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Otro fenómeno se vincula con la 
representación política. En parte, la 
proliferación de partidos políticos conduce 
a que la ciudadanía pierda la confianza 
debido al reciclaje de candidatos que 
han militado en distintas organizaciones 
y no demuestran solidez ideológica. A 
la vez, la elección de los magistrados 
del Tribunal Supremo Electoral se dio en 
medio de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia del COVID-19, en una 
sesión apresurada en el Congreso de la 
República y sin fiscalización social de 
quienes se postularon para magistrados. 
A partir de esa situación opaca no hay 
garantías de que se cuenta con una 
entidad que garantice la pureza de 
las elecciones. También no hay freno 
para quienes se postulan a cargos de 
elección popular, a pesar de haber sido 
sancionados como actores corruptos y 
antidemocráticos por el Departamento 
de Estado de los Estados Unidos. A estos 
se suman quienes han sido condenados 
por tribunales del país norteamericano. 
También prevalece la banalización de 
los comicios, en los cuales se permite la 
postulación de personas sin experiencia 
en los asuntos de Estado, sin solidez 
académica ni intelectual, además de 
que no son de reconocida honorabilidad.

Guatemala puede ser calificada como 
una «sociedad líquida», el término 
acuñado por el filósofo polaco Zygmunt 
Bauman (1925-2017). Para seguir a 
este autor, el derecho de ciudadanía 
en la sociedad líquida únicamente 
recae en quienes tienen la capacidad 
para comprar. Las personas que no 
poseen esa capacidad son excluidas de 
la vida social. Es decir, los pobres, los 
mendigos, los desempleados, quienes no 
tienen vivienda, los migrantes ilegales, 
etcétera, deben ser eliminados. La 
pobreza no se relaciona con la manera 
en que está organizada la sociedad, 
sino que es consecuencia de la falta 
de voluntad y la carencia de talento 
de los individuos. La libertad encierra 
una nueva obligación: la obligación de 
consumir.

Al convertirse en una «sociedad 
líquida», en Guatemala las acciones 
políticas provenientes de las emociones 
no coinciden con instituciones edificadas 
desde las categorías del liberalismo 
político y de la democracia pluralista. 
Todo ese malestar y descreimiento en 
esta «sociedad líquida» se manifiesta 
en una opinión popular que desconfía de 
las instituciones, se mantiene retraída 
de lo público y expresa su insatisfacción 
con la democracia.
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Las nuevas tecnologías de la 
información (o de la desinformación) 
que han privilegiado a las redes 
sociales, incrementan ese malestar en la 
democracia. La proliferación de noticias 
falsas y el protagonismo de los políticos 
neo-utilitaristas han generado una ola 
de confusión en la presunta democracia 
en que vivimos. La confusión es el virus 
político. Debido a que el «síndrome de la 
democracia fatigada» se ha convertido 
en crónico, presenciamos de manera 
pasiva el agotamiento del sistema 
político, en especial la resignación de 
que todos nuestros males continuarán 
a pesar del electoralismo.

Vivimos y sufrimos en un país extenuado 
por la proliferación de la deshonestidad, 
la generalización del descaro de 
élites insaciables y la intransigencia 
de quienes desde la marginalidad 
desconocen la complejidad de la política 
actual y no reparan en la necesidad de 
establecer una comunidad política con 
ideales compartidos, los cuales son 
más saludables que las ideologías. Las 
últimas más bien dividen.

Latinobarómetro (2021) estableció 
que las democracias en Guatemala 
y Honduras «no logran despegar». 
Guatemala ha mostrado su profunda 
debilidad democrática cuando, casi 
durante una década, se mantienen 
índices inferiores al 40 % que apoyaba la 
democracia. Si únicamente se considera 
este indicador, la guatemalteca es 
una «democracia en aprietos». Las 
debilidades se manifiestan en todo 
orden de cosas. Esto no significa en el 
caso de nuestro país que la democracia 
esté en peligro. El que está en peligro 
es el Estado. O sea, falta Estado, faltan 
instituciones confiables, lo que conduce 
a la falta de democracia. A esta situación 
se suma la debilidad de las élites, 
algunas que son «depredadoras» de los 
recursos públicos.

En Guatemala experimentamos una 
«democracia irritada», en la cual el 
problema no puede atribuirse a la falla 
de la democracia, sino que ésta es 
más bien su consecuencia. Al señalar 
la debilidad, la fatiga y el malestar en 
la democracia guatemalteca, más bien 
se hace referencia al Estado y sus 
debilidades. En este número de Revista 
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Análisis de la Realidad Nacional, 
por primera vez desde el inicio de su 
publicación se destaca que una de 
sus principales debilidades es que no 
sabemos qué hacer con el narcotráfico. 
Lo cierto es que, sin Estado no puede 
haber república ni democracia. Cuando 
el Estado está capturado, como ocurre 
actualmente, una consecuencia es la 
vulnerabilidad de sus instituciones. En 
esas condiciones, no es posible que 
funcione la democracia.

En apariencia se ha incrementado 
la democracia participativa con la 
proliferación de partidos políticos 
que competirán en las elecciones de 
2023. Este aumento no se relaciona 
con el mejoramiento de la democracia 
representativa. En la abundancia de 
la oferta electoral, falta analizar y 
estudiar si este fenómeno es producido 
por el financiamiento proveniente del 
narcotráfico.

Los institutos de investigación y 
tanques de pensamiento no han 
aportado evidencias de que Guatemala 
se convirtió en un narcoestado. No 
hay argumentos para rebatir que es 
una afirmación exagerada. Tampoco es 
peregrina la afirmación de que es un 

Estado en donde el crimen organizado 
dedicado al tráfico ilícito de drogas 
ejerce una influencia decisiva sobre las 
instituciones estatales. La existencia 
de un narco partido político y la 
postulación de candidatos relacionados 
con el narco es un indicio de estas 
organizaciones criminales de influir en 
la política guatemalteca por medio de la 
formación de organizaciones dedicadas 
al clientelismo político, el financiamiento 
de campañas electorales y el lavado de 
dinero. El propósito de los cárteles es 
garantizar la protección policial, fiscal, 
judicial y política de sus actividades 
ilícitas.

Antes, los cárteles mexicanos y los 
cárteles guatemaltecos se disputaban 
territorios. Ahora han forjado alianzas y 
son socios. Estas asociaciones permiten 
disputar a las fuerzas de seguridad 
pública el monopolio de la fuerza. 
Además, con extorsiones y sobornos 
asedian hasta corromper o capturar 
los tres poderes del Estado. En este 
número de la revista se analiza cómo 
dominan territorios, como si fuera un 
Estado alterno. En ciertos casos, su 
violencia aterroriza a la población, 
como sucede en las aparentes disputas 
de límites territoriales entre Santa 
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María Ixtahuacán y Nahualá. En 
algunas regiones impone un sistema 
de expoliación y sometimiento que 
distorsiona la economía y pervierte la 
vida social. Frente a la delincuencia 
organizada, las instituciones del Estado 
exhiben sus vulnerabilidades.

Es muy difícil contar con evidencias 
empíricas de que, en el marco de las 
elecciones generales de 2023, se justifica 
afirmar que Guatemala se convirtió 
en un narcoestado. Esta afirmación 
permitiría explicar que la generalización 
de la corrupción y el índice casi total de 
impunidad son resultados de la principal 
amenaza de Guatemala, de la cual casi 
nadie habla: el narcotráfico.


